
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 231/1974

En la  ciudad  de  Viedma,  Capital  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  a  los 28  días  del  mes  de 
noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del 
Superior Tribunal de Justicia, y;

CONSIDERANDO:
I. Que  a  fs.  23  vta.  de  las  actuaciones  caratuladas:  “SUPERIOR  TRIBUNAL  DE 

JUSTICIA s/Situación  Ayudante  Sra.  Nélida  Nolazco de  Gómez”  (Expte.  nº  905/74-STJ),  la 
recurrente se dirige al Superior Tribunal de Justicia solicitando reconsideración de la Acordada nº 
.../74, en el sentido de ser reincorporada en el cargo de Ayudante que ocupara.

II.  Que el Cuerpo estima atendibles los motivos que se expresan en dicha petición, para 
fundamentar la reincorporación recabada.

III.  Que a fs.  27 el señor Secretario General de la Gobernación Dr. Oscar E. Albrieu, 
solicita se efectúe la adscripción de la Sra. Nélida N. de Gómez a la Casa de Río Negro por el 
término de siete u ocho meses.

Por ello, 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º) Reincorporar, a partir de la fecha, en el cargo de Ayudante -Personal de Servicio- a la 
señora NÉLIDA NOLAZCO de GÓMEZ y disponer su adscripción a la Casa de Río Negro en 
Buenos Aires, por el término de ocho meses.

2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón. Oportunamente, archívese.

Firmantes:
CORNEJO - Presidente STJ - BONACCHI - Juez STJ - MINNITI - Juez STJ.
BRUSA - Secretario STJ.


